
Los datos residuales de inves-
tigaciones anteriores, como
aquella por presunta corrupción
en Gendarmería, tomaron espe-
cial relevancia en la causa que se
tramita ahora por la polémica
fuga de dos peligrosos reos des-
de la ex-Penitenciaría esta sema-
na. Polémica, porque vino a agu-
dizar la ya evidente crisis que
atraviesa la institución, a tal
punto que el propio director de
Gendarmería, Rubén Pérez, tras
el incidente, reconoció que la si-
tuación era “escandalosa”. 

El fiscal regional metropolita-
no Occidente, Marcos Pastén,
quien dirige esta causa, es tam-
bién quien identificó una asocia-
ción ilícita de gendarmes en la
cárcel Santiago Uno, en 2025. Se
trata de funcionarios a los que se
les atribuye el ingreso de ele-
mentos prohibidos al centro pe-
nitenciario a cambio sobornos. 

Ese y otros hechos ahora sir-
ven de contexto en el caso del es-
cape que se registró el miércoles
recién pasado, en cuanto a que se
sospecha que pudo existir apoyo
de parte de funcionarios públi-
cos, principalmente, porque los
reclusos —condenados por fe-
micidio y homicidio frustrado
de carabineros— salieron del re-
cinto penitenciario caminando,
por la puerta principal y vistien-
do aparentes uniformes institu-
cionales, de acuerdo a las imáge-
nes de las cámaras de seguridad. 

Se trata de Tomás González
Quezada, alias “Pelao”, y Juan
Flores Valenzuela, conocido co-
mo “Indio Juan”.

n Grabaciones clave para
reconstrucción del escape

La revisión de grabaciones fue
clave para ordenar las primeras
diligencias en este caso, explica-
ron a “El Mercurio” conocedo-
res de la indagatoria de la fiscalía

y la Brigada Investigadora del
Crimen Organizado (Brico) de la
Policía de Investigaciones (PDI).
Estas permitieron establecer no
solo el uso de eventuales unifor-
mes, sino también la presencia
de personal de Gendarmería en
la ruta analizada. 

Así, el fiscal Pastén, junto al
persecutor Patricio Rosas, enca-

bezó ayer los interrogatorios a
los funcionarios y la diligencia
se retomará hoy, junto con otras
pericias tendientes a determinar
si hubo o no ayuda de personal
penitenciario para la fuga. 

Mientras que el jefe de la Bri-
co, Cristián Sepúlveda, detalló
que se estaban “desplegando
equipos en toda la Región Me-

n Lanzamiento de artefac-
tos incendiarios en estallido

Para el Ministerio Público es
igualmente prioritario el perfil
de uno de los fugados y la posi-
ble red de apoyo a la que pudo
acceder. Así, hay un foco tam-
bién en González Quezada. 

Según informes internos po-
liciales, el reo conocido como
“Pelao”, “Palo Tomás” o “Palo

Moto”, cuyo perfil
se identifica como
anarquista, cum-
plía 16 años de cár-
c e l . E n m a y o d e
2022, fue detenido
junto a “ la anar-
quista Bélgica Toro
Coleman, tras un
a t a q u e a r m a d o
contra funcionarios
de Carabineros en

la intersección de avenida Gre-
cia con Azapa (...), en Ñuñoa”.

“Registra antecedentes e inte-
rés por su pertenencia al anar-
quismo insurreccional”, consig-
nan estos reportes. 

Asimismo, fue “detenido en
dos oportunidades por lanza-
miento de artefactos incendia-
rios (molotov) el 27 de diciem-
bre de 2019, durante el denomi-
nado ‘estallido social’”. También
por su participación “durante la
manifestación por el ‘Día de los
Pueblos Originarios”. 

aparte de estar sobre los reclu-
sos que escaparon, también es-
tá sobre los posibles delitos
atribuibles a funcionarios que
pudieran encontrarse asocia-
dos a esta evasión.

Las sospechas respecto a otro
eventual caso de corrupción in-
terna derivó en una revisión en
Gendarmería, la que elaboró un
informe que entregó al fiscal na-
cional (s), Roberto
Garrido. Ello, en el
marco de una reu-
nión con los inves-
tigadores y el Mi-
nisterio de Justicia
en dependencias
de la Fiscalía Na-
cional.

Entre otras me-
didas, en Gendar-
mería se ordenó la
revisión de los uniformes para
despejar si los funcionarios
cuentan con toda la vestimenta
asignada o si les falta alguna. 

Hasta ahora, y pese a la in-
tensa búsqueda, no se ha podi-
do dar con el paradero de los
fugados. Esa captura permiti-
ría, explican, chequear si usa-
ron uniformes proporcionados
por personal público o no. En
ese marco, se optó por una veri-
ficación inversa, con la revisión
de los uniformes de los gendar-
mes, añaden.

tropolitana, para (...) lograr la
ubicación de estos sujetos”. “To-
das las hipótesis se están bara-
jando (...), son personas con per-
fil criminal de alta peligrosi-
dad”, recordó el subprefecto.

n Verificación inversa, una
medida institucional

El foco de la investigación,

Reclusos salieron vestidos como custodios y uno tiene interés por esa ideología, según reporte:

Revisan posible ausencia de uniformes
de gendarmes y eventual red de apoyo a
reo anarquista en caso de polémica fuga 

Funcionarios prestaban declaración ayer ante los equipos
investigadores y esas diligencias seguirán hoy. El CDE ya
recibió antecedentes para ahondar en eventuales delitos de
corrupción, dado que ya interviene en este tipo de casos. 

LORENA CRUZAT 

El fiscal regio-
nal metropoli-
tano Occidente,
Marcos Pastén,
encabeza las
diligencias para
dar con los fuga-
dos. Ya en 2025
desbarató una
presunta asocia-
ción criminal en
Gendarmería. 

FOCO
Si bien se busca la
recaptura de los

reclusos, el foco de la
investigación está sobre

funcionarios públicos
que pudieron facilitar la

huida. 

La Contraloría General de la
República entregó ayer los re-
sultados de su investigación
sobre la contratación del exfis-
cal metropolitano Oriente Ma-
nuel Guerra en la Asociación
de Municipalidades para la Se-
guridad Ciudadana en la Zona
Oriente (Amszo) y en la Muni-
cipalidad de Providencia. Hoy
Guerra es indagado en una
arista del caso Audio, en la que
se le atribuye cohecho agrava-
do, entre otros delitos.

El organismo fiscalizador
planteó reparos en ambos casos.
En el primero, en el que prestó
una asesoría penal por cerca de
$3 millones, se plantea que pudo
haber un “conflicto de interés”,
dado que en esa época Vitacura
se querelló en su contra por re-
velación de secreto. En el segun-
do, el problema habría sido ma-
yor, según la contraloría. 

Para Providencia, Guerra de-
bía desarrollar un análisis jurídi-
co sobre modificaciones legales
respecto a responsabilidad fun-
cionaria y administrativa. Tarea

meses siguientes, el panorama
se repitió, de acuerdo al órgano. 

“En el análisis de las tareas
efectuadas por el señor Guerra
Fuenzalida, según se aprecia en
sus propios informes respalda-
torios, es posible concluir que el
monto total que por ello desem-
bolsó la Municipalidad de Pro-
videncia (...), evidentemente no
se condice con una eficiente e
idónea administración de los
medios públicos”, dice parte del
informe de contraloría que, ade-
más, ordena que la comuna abra
un sumario por estos hechos. 

Este medio consultó a las en-
tidades involucradas. Por su
parte, desde Amszo explicaron
que “el Sr. Guerra estuvo con-
tratado por Amszo —bajo la
administración anterior a la ac-
tual— durante un mes, ya que
presentó su renuncia a media-
dos del mes siguiente”.

Mientras que, desde el muni-
cipio dijeron que “la Munici-
palidad de Providencia recibió
el informe de la Contraloría
General de la República e ini-
ció las acciones solicitadas por
el organismo”.

que realizaría a honorarios entre
el 1de agosto y el 31de diciembre
de 2021, y que tenía un pago aso-
ciado de $11.299.435. No obstan-
te, el ente contralor describe: en
un informe de 12 páginas que
elaboró, al menos seis son trans-
cripciones literales de normas
legales. Lo mismo el mes de sep-
tiembre. En esa oportunidad, un
informe de 20 páginas, contenía
cerca de 12 en las que se aborda-
ban preceptos normativos. Los

TAMBIÉN CUESTIONÓ ASESORÍA QUE PRESTÓ A UN GRUPO DE MUNICIPIOS DE LA ZONA ORIENTE

Contraloría objeta contratación de
exfiscal Guerra en Providencia: recibió
$11 millones por informes “mal hechos”
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Manuel Guerra es hoy investigado
en una arista del caso Audio, aunque
su defensa ha rechazado todas las
imputaciones en su contra. 

A raíz de una serie de denun-
cias por presunta desgracia, la
Fiscalía de Análisis Criminal de
O’Higgins —en noviembre de
2025— dio con una vivienda,
ubicada en el sector Pueblo de
Indios —de esa región—, la que
era utilizada como casa de tor-
tura contra miembros de ban-
das rivales. Fueron hallados
dos cuerpos calcinados.

Así, al menos, lo informó la
fiscalía entonces. Hasta el lu-
gar, los integrantes de la orga-
nización trasladaban a aque-
llas personas que no querían
unirse a su banda o a quienes
no les cedían el territorio para
concretar su giro económico:
el tráfico de drogas.

La casa matriz del grupo cri-
minal estaría ubicada en la ca-
pital, y desde ahí comenzaron a
extender sus operaciones a la
Región de O’Higgins, específi-
camente entre las comunas de
Graneros y San Francisco de
Mostazal, zonas en las que des-
plazaron a múltiples rivales, de
acuerdo con la indagatoria. 

to líder, según la fiscalía, y
que fue ubicado en una casa
de tránsito en la Región Me-
tropolitana.

Ayer, este fue formalizado
ante el Juzgado de Garantía de
San Vicente de Tagua Tagua,
por asociación criminal, tráfico
de drogas, inhumación ilegal y
tres secuestros, uno con lesio-
nes graves, otro con homicidio
y el tercero con violación.

“Nuestra investigación ha
acreditado que él ejercía el li-
derazgo de esta banda, que te-
nía como principal actividad
dedicarse al tráfico de drogas
en distintas comunas de la Sex-
ta Región. Hemos podido acre-
ditar que estaba instalado a tra-
vés de diversos puntos de ven-
ta de sustancias ilícitas, en
Mostazal, San Fernando, San
Vicente, Rengo y Santa Cruz.
Él ejercía el liderazgo de esta
actividad ilícita, proveía de ar-
mas y ordenaba la ejecución de
diversos delitos”, dijo el fiscal
regional, Aquiles Cubillos,
tras la audiencia.

El imputado quedó en pri-
sión preventiva.

Si bien parece la forma de
operar de algún grupo transna-
cional, se trata de una organiza-
ción chilena que ha adoptado
prácticas extremadamente vio-
lentas, similares a las usadas
por grupos extranjeros.

Hasta la fecha, más de 10
personas vinculadas con la
banda han sido detenidas, pe-
ro la jornada de ayer, el OS9
de Carabineros dio con el pa-
radero de Michael Urbina Ri-
vera, conocido como “El Mo-
rocha”, quien sería su presun-

EXPANDIÓ SUS OPERACIONES DESDE LA CAPITAL A O’HIGGINS, SEGÚN LA FISCALÍA:

Capturan a presunto líder de banda
narco local y le imputan usar violento
modus operandi de grupos extranjeros
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DILIGENCIAS .—Carabineros ha
realizado distintas pesquisas en es-
ta causa.
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